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Lima, ZZl¡tAR.2019VISTOS:

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N" 947-2017-MTNEDU^/MGI_.Lv\)l v tvt\¡t-
' ',.::r9,*3:.:c'-r^"-?fl-"p9 ras Normas para ra e¡eóucón de subvencion"" p"r" Estudios

:ififlj:lÍl.Tg1l":.1?_p:l ras Resbruciones o¡rectoáie; Ej;;;# N:'i;1i5:;g"#:
il*:lygllggfl¡piire"e:!ii;e:ffi Ñ."ff i)"úüñ*=5ft XüÉ¿,.*"'313-i3lá-

-jlÍlliFRlifl lÍ: i :SpllfP:g; *r zio-zo, B_M, N EDUTüE l _ffi óñffi Eb,rt: álH.áBl B_...'" M I NEDUA/MG I-PRONABEC:

El Informe N" 420-2019-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidad desubvenciones y Financiamiento, y demás recaudos oet expeoiente slGEDo 12765-2019 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 2gggz, modificada por ra sexta DisposiciónComplementaria Modificatoria de la Ley N" 30291, se crea el programa Nacional deBecas y crédito Educativo a cargo del Ministerio de Educación, 
"nárfáoo 

Jet diseño,planificación, gestión, seguimiento, monitoreo y evaluá"¡On de las b"ecas y créditoseducativos para el financiamiento de estudios dó educación técn¡ca 
"up"r¡or; 

estudiosrelacionados con los idiomas, desde la etapa de educación básica, en inst¡tucionestécnica, universitarias y otros centros de formaciOn en óen"ral, formen parte o no dels¡stema educativo;.así como capacitación de artisiar"y 
"rt"."nos 

y entrenamientoespecializado para la alta competencia deportiva;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU se aprobó elManual de operacigneg d9! Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo,derogándose la Resolución Ministerial N' 1oB-201 i-=l v sus modificatorias:

Que, elnumeralT.'15.3.1 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones paraEstudios en el Perú, aprobadas mediante Resoiución Diiectoral Ejecutiva N" 947-2012-MINEDUA/GMI-PRoNABEO, modificado por ta nesoiuc¡on Dú¿;ü;;l É¡e-cutiva rrr"1015-2017-MINEDU^/GMI-PRONABEC, táñ"1" qu" v* 
"osfos 

no deben exceder de
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::

Ia escala mínima de la IES o CF, o de la tarifa regular mínima cobrada a estudiantes no
becarios, de no tener escala, que se mantiene por todo el periodo de la carrera";

Que, elnumeral7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/MGl-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva N'200-
2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, establece que "1. ) los montos de la subvención se
fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, previa
evaluación económica" ;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-201 8-MINEDU^/MG I-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentta "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesfa de cosfos académicos,
cosfos directos e indirectos, referido a /as subvenciones de /ES Nacionales e
Internacionales de fodas /as Becas que apruebe Ia Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Adenda N" 003 al Convenio N' 022-2016-MINEDUA/MG|-
PRONABEC de Colaboración Interinstitucional para la lmplementación de Becas entre
PRONABEC y la Universidad Científica del Perú, vigente desde el 20 de julio de 2018,
se reconoce los conceptos y montos por servicios académicos hasta la culminación de
la carrera aplicables a los becarios continuadores de la Beca 18 y Becas Especiales
Delegadas en Administración - Convocatorias 2013, 2üa y 2015, acorde a lo

consignado en su Anexo N" 02;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 290-2018-MINEDU^/MG l-PRONABEC-
OAF de fecha 20 de junio de 2018, se aprueban los costos académicos de la Universidad
Científica del Perú aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2018, los mismos que se
deberán mantener durante toda la carrera, conforme a lo señalado en el numeral 5.1 .16

, del Convenio Específico N" 114-2O18-MINEDU^/MGI-PRONABEC;

i,. , Que, mediante Oficio Múltiple N' 001-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF de
.i{gcha 25 de enero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas solicita a la
'Universidad Científica del Perú la remisión de sus costos académicos aplicables a los

''becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatorias 201 3,2014,2015 y 2018, así como los costos aplicables a sus alumnos
no becarios;

Que, mediante Oficio N" 031-2019 CG.BECA 18 de fecha 1 1 de marzo de 2019,
la Universidad Científica del Perú, en respuesta al Oficio Múltiple N' 001-2019-
MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF, remite las pensiones y elcosto por crédito aplicables
a sus alumnos no becarios;

Que, delanálisis de la información remitida por la Universidad Científica del Perú,
se advierte que los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 201 3,2014,
2015y 2018 cumplen con lo establecido en el numeral 7.15.3.1 de las Normas para la
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución
Directoral Ejecutiva No 947-2017-MINEDU^/GMl-PRONABEC, modificado por la
Resolución Directoral Ejecutiva N" 1 0 1 5-201 7-M I NEDUA/G M l-PRONABEC;



Que, de conformidad con lo señalado en el nume ral 1 .7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO.de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-201g-JUS' "en la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que /os
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la'forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de tos hechos que etlos afirman. (.../,,. Asimismo, en elnumeral 1.16 del mismo cuerpo normativo se señala que "/a iramitación de losprocedimientos administrativos se susfentará en ta apticación de la fiscalizaciónposterior; reseruándose /a autoridad administrativa, eit derecho de comprobar laveracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantivay aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea vera/,;

Que, mediante Informe No 420-201 g-MtNEDU^/MG |-PRoNABEC-OAF-USF taUnidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y a verificar los costosacadémicos por concepto de matrícula, pensiónf número de cubtas, así como el valorpor crédito para descuentos presentados por la Úniversidad Científica del perú vigentespara el año 2019 aplicables a los becarios de la Beca 18 de pregrado y BecasEspeciales- Delegadas en Administración - convocatorias 2013, 2014,2015 y 201g,recomendó a la Oficina de Administración y Finanzas la aprobación de los costosacadémicos por conceptos de matrícula y el pago de fensiones en cinco (0s) cuotas,así como el valor por crédito de la Universioab úarcetiho Champagn"i 
"ól¡.áoes 

a tosbecarios de la Beca Vocación Maestro - Convocatorias 2e16 y áo:7; y Beca 1g dePregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Coávocatóri^á0ft,

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina deAdministra.lól y Finanzas del PRONABEC, y de coniormidad con la Ley N" 29g37, Leyque crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Súpremo N" 013-2012-ED, modificado por_Decrefos supremos N" 0og-201g-ED y 01-201s'-MlNEDU, y laResolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueoa et i¡anual de Operacionesdel PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos por conceptos de matrícula, pensión,
1úme¡o de cuotas, así como el valor por crédito'para-descuentos de la UniversidadCientífica del Perú aplicables a los becarios de la Beca 1g de pregrado y BecasEspeciales Delegadas en Administración - convocatorias 2019, 2014, 2015 y 201g,conforme al siguiente detalle:

BECA I8 DE PREGRADO Y BECAS ESPECIALES DELEGADAS EN ADMINISTRAGIÓN

Educación IntercultuEl eiingti,e
Educación Intercultural Bilinói¡e EDUCACION PRIMARIA

2019-ly 2019-ll



2013 y 2014
CIVIL; INGENIERIA AMBIENTAL; INGE

2019-l y 2019-ll

2019-l y 2019-ll

2015
Educación Intercultural Bilingüe EDUCACION lNlClAL
Educación Intercultural Bilinqüe EDUCACION PRIMARIA
Todas las sedes

2019-ly 2019-ll

titatriculr
Pensién

H"..de Cuotas Itlonb

s/ 90.00 s/ 250.00

1 s/ 800.00

2 s/ 800.00

3 s/ 800.00

+ s/ 800.00

INGENIERIA CIVIL; INGENIERIA AMBIENTAL: INGENIERIA DE SISTEMAS DE
INFORMACIÓN

2019-l y 2019-ll



ffi
2015

ARQUITECTURA

Todas las sedes

,O1rl y rolrll
Valorg.,ürÉdito
,p*ra@cuen& ülatrlcula

fl'de Cqotas

s/ 90.00 s/ 250.00

I
I s/ 500.00

2 s/ 500.00

ó s/ 500.00

4 s/ 500.00

2018

-ffi INGENIERIAGtVtL; tNGENtERÍA
INFORMACIÓN

2019-l y 2019-ll

Valor por cr€dito
para Cescuentoe HafícuIe ryqlqF .

:, "1-:€

No do Ctlotaa :

s/ 90.00 s/ 250.00

1 s/ 396.00
2 s/ 396.00
3 s/ 396.00
4 s/ 396.00

5 s/ 396.00

INGENIERIAGIVtL;'tn=*'
INFORMACIÓN
lquitos

2019-l y 2019-ll

ry%\' dtui&r*ir 2018

ffiffi#& TEcNOLOGIA MEDTCA: ¡¡g¡g
TECNoLoGIA MEDTCA: ANALtsrs cLrNtco y ANATOMTA pATolocrcA

, -y':'"#. lquitos

2019-l y 2019-tl

*áorpo""rto¡t" p"o
deacuentoc *atrícula PsrÉ¡óil I ' 

,

N'de Cuot¡s üqr8* :

s/ 90.00 s/ 250.00

1 s/ 470.00
2 s/ 470.00
3 s/ 470.00

4 s/ 470.00



Artlculo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación lnternacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones lnstitucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


